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la Ciudad, VENGO EN PROPONER al Consejo de
Gobierno:

PRIMERO.- La aprobación expresa y formal de
las presentes Bases Reguladoras por las que se
regirá la concesión de estas subvenciones, que se
acompañan, junto con sus Anexos.

SEGUNDO.- Convocar públicamente el régimen
de subvenciones destinadas a la "Concesión de
ayudas para la realización de proyectos en materia
de fomento de la actividad artesana. Ejercicio 2008".

TERCERO.- Dar publicidad en debida forma a las
presentes Bases Reguladoras y convocatoria en el
Boletín Oficial de la Ciudad.

Lo que se comunica para conocimiento general y
efectos.

En Melilla, a 17 de julio de 2008

EL SECRETARIO TÉCNICO DE ECONOMÍA,

EMPLEO Y TURISMO.

Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA
PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA
REALIZACIÓN DE PROYECTOS EN MATERIA DE
FOMENTO DE LA ACTIVIDAD ARTESANA. EJER-
CICIO 2008.

El Estatuto de la Ciudad Autónoma de Melilla
confiere a esta Ciudad Autónoma, en su Titulo II,
Artículo 21.12º, competencias en materia de Arte-
sanía, habiendo sido efectuado el traspaso de fun-
ciones y servicios mediante Real Decreto 336/96.

Posteriormente, el Reglamento sobre la Regula-
ción de la Actividad Artesana en la Ciudad Autónoma
de Melilla, publicado en el BOME núm.3996, de 4 de
julio de 2003, establece una regulación tendente a la
modernización del sector con una mejora de su
posición competitiva, incidiendo en aspectos tales
como la gestión, la rentabilidad, la calidad de los
productos artesanos, el aprendizaje de oficios, el
desarrollo de nuevas actividades  artesanales y muy
especialmente la conservación y el fomento  de la
Artesanía Tradicional y Popular de interés histórico
o Antropológico en esta Ciudad Autónoma.

La Ciudad Autónoma de Melilla, en base al
artículo 6 del citado Reglamento, y en función de su
disponibilidad presupuestaria, podrá establecer pla-
nes para el fomento del sector artesanal. Por todo

ello y teniendo en cuenta las peculiaridades del
sector artesano, el papel cultural, social y econó-
mico que le corresponde, su conexión con las
señas de identidad y tradiciones populares, así
como la conveniencia de asegurar la continuidad
de las distintas actividades, hacen oportuno el
establecimiento de una convocatoria  de ayudas
para la realización de proyectos en materia de
fomento de la actividad artesana para el ejercicio
2008, siguiendo la línea de actuaciones estableci-
da en 2007.

Considerándose a efectos de la presente con-
vocatoria la artesanía como toda actividad de
creación, producción, transformación, reparación
y restauración de bienes o prestación de servicios
realizada mediante un proceso en el que la inter-
vención personal constituye un factor predominan-
te, supervisando y controlando la totalidad del
proceso de producción, del que se obtiene un
resultado final de factura individualizada y distinta
de la propiamente industrial.

La presente convocatoria tiene como finalidad
fomentar el desarrollo y la promoción de la arte-
sanía, coadyuvando a la realización de acciones
que permitan la potenciación de la misma. Estas
ayudas van dirigidas a los artesanos individuales y
empresas artesanas que debidamente inscritos
en el Registro General de Artesanos de la Ciudad
Autónoma de Melilla que desarrollan actividades
artesanales que constituyen una manifestación de
la cultura popular. La inscripción en este  Registro
es de carácter voluntario, no obstante lo cual,
resulta requisito imprescindible a fin de poder
acceder a los beneficios que establezca la Ciudad
Autónoma de Melilla en relación al fomento de la
Artesanía. Se considerarán así mismo beneficia-
rias de estas ayudas las asociaciones de artesa-
nos que legalmente constituidas e incluyan en sus
estatutos el fomento y la defensa de la artesanía,
como objetivo principal.

La presente convocatoria pública de subvencio-
nes tiene como finalidad:  El establecimiento de
ayudas a la modernización y a la promoción y de
empresas o talleres artesanos y para la
comercialización de productos artesanales mejo-
rando sus condiciones de rentabilidad, gestión y
competitividad en el mercado, velando al mismo
tiempo por la calidad de su producción; La crea-


